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 ACUERDO de 18 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de acogimiento familiar permanente a 
doña Alicia Elena Doblas.

Acuerdo de fecha 18 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Alicia Elena Doblas, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución de acogimiento familiar permanente de fecha 26 
de junio de 2008, de los menores A.J.R.E. y N.R.E., expedien-
tes núm. 352-2006-29-001117/001118, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 18 de julio de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes Escénicas, por 
la que se amplía el plazo de notificación y resolución en 
el procedimiento de concesión de ayudas para la forma-
ción, el perfeccionamiento y ampliación de estudios re-
lacionados con las artes escénicas, la música, el sector 
audiovisual y la gestión cultural (Convocatoria 2008).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 5 de mayo de 2006 (BOJA núm. 99, de 25 de mayo 
de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas para la formación, el perfeccio-
namiento y ampliación de estudios relacionados con las artes 
escénicas, la música, el sector audiovisual y la gestión cultural 
y la Resolución de 2 de enero de 2008 de la Dirección General 
de Fomento y Promoción Cultural, por la que se efectúa con-
vocatoria para el año 2008 (BOJA núm. 15, de 22 de enero de 
2008), resultan los siguientes

H E C H O S

1. Mediante Resolución de 2 de enero de 2008, de la Di-
rectora General de Fomento y Promoción Cultural, se efectúa 
convocatoria pública para la concesión de dichas ayudas para 
el ejercicio 2008.

2. El artículo 6.6 de la Orden de 5 de mayo de 2006, y 
el apartado 2 de la Resolución de 2 de enero de 2008, esta-
blecen que el plazo de presentación de solicitudes será de 30 
días naturales a partir del día siguiente al de publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. El artículo 10.4 de la Orden citada, en relación con su 
apartado 1, establece que los plazos máximos para dictar y 
notificar las resoluciones serán de seis meses y se computa-

rán a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes.

Y atendiendo al estado de tramitación en el que se en-
cuentra el procedimiento de concesión y pese a encontrarse 
habilitados todos los medios materiales y personales disponi-
bles, no va a ser posible dictar y notificar la correspondiente 
resolución de concesión antes de la finalización del plazo 
máximo establecido en la Orden de 5 de mayo de 2006.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 
5 de mayo de 2006, y del artículo 8.1 del Decreto 123/2008, 
de 29 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica 
de la Consejería de Cultura, es competente para resolver la 
concesión de las ayudas previstas en la misma el titular de la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes Escénicas, 
por delegación del titular de la Consejería de Cultura.

2. El artículo 42.6 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común establece que, de manera excepcional, podrá 
acordarse la ampliación del plazo máximo de resolución y 
notificación mediante motivación clara de las circunstancias 
concurrentes y sólo una vez agotados todos los medios a dis-
posición posibles. De acordarse finalmente la ampliación del 
plazo máximo, éste no podrá ser superior al establecido para 
la tramitación del procedimiento.

Por todo ello,

A C U E R D A

Ampliar el plazo para resolver y notificar la concesión de 
ayudas para la formación, el perfeccionamiento y ampliación 
de estudios relacionados con las artes escénicas, la música, el 
sector audiovisual y la gestión cultural, por un período de tres 
meses a contar desde la finalización del plazo inicialmente es-
tablecido por el artículo 10.4 de la citada Orden.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno.

Sevilla, 8 de julio de 2008.- La Directora General, Ana 
Navarro Navarro. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se emplaza para información 
pública a todos aquellos interesados en el Proyecto de 
Decreto por el que se modifica el Decreto 27/2003, de 
11 de febrero, por el que se crea el Comité de Aseso-
ramiento de la Marca de Producto Parque Natural de 
Andalucía.

El Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 
27/2003, de 11 de febrero, por el que se crea el Comité de 
Asesoramiento de la Marca de Producto Parque Natural de 
Andalucía, se someterá al trámite simultáneo de información 
pública y audiencia a los intereses sociales e institucionales 
implicados.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la norma-
tiva anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del Proyecto de Decreto por el que se modifica el De-


